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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

27-10-94

-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los veintisiete días del  
mes de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, reunidos en el recinto del Honorable  
Concejo Deliberante y siendo las 11:10 dice el

Sr.  Presidente: Con la  presencia  de  catorce  señores  concejales  y  de  acuerdo  a  lo  resuelto  en 
reunión de la Comisión de Labor Deliberativa del 26-10-94, recibimos al señor  Eduardo Abud, 
representante de la Asociación Vecinal de Fomento del Barrio San Martín para que haga uso de la 
Banca Abierta, para tratar el tema: “Arroyo del Barco” en virtud a lo dispuesto por el decreto D-
478. Señor Abud, adelante, tiene la palabra.

Sr.  Abud: Buenos  días,  muchas  gracias  señor  Presidente,  señores  concejales,  señores  vecinos, 
asociaciones de fomento que me acompañan para este planteo que no solamente lo vengo a hacer 
como  Presidente  de  la  Asociación  de  Fomento  General  San  Martín,  sino  en  representación  de 
Sociedades de Fomento como Florencio Sánchez, El Progreso, Cerrito Sur, Cerrito San Salvador, 
Fortunato de la Plaza y El Martillo. Señor Presidente, lamentablemente yo no soy un estudioso en la 
palabra y en este momento los nervios a uno lo traicionan, después de haber esperado tanto tiempo 
para sentarme acá. Pero es de conocimiento de ustedes, los últimos acontecimientos que hemos 
tenido en los Barrios El Progreso y San Martín, los vecinos nos apuran y nos traicionan con la 
desesperación que tienen. En la última inundación hay vecinos de estos barrios que han perdido en 
su totalidad, alfombras, muebles, casas completas, nuestro barrio tiene cuarenta y dos años, somos 
lugareños de ese barrio y tenemos en conocimiento cosas como las que voy a nombrar: en el Barrio 
San Martín tenemos 6,40 metros de la calle Mario Bravo a la calle 39, son doce cuadras, en este 
momento, en estos años que les he dicho, hemos perdido 1,50 metros, ustedes pueden comprobar 
esto pues hay una casa que esta  a 1,50 metros del nivel de vereda. Estamos perdiendo el 50% 
comprobable por Obras Sanitarias de la obra que nos costó $ 840.- que se llama “cloacas”, en este 
momento la cloaca del barrio San Martín esta sirviendo de desagüe, hemos perdido el 50% porque 
eso esta tapado de granza y realmente en este momento no hay una máquina, ni hay un ingeniero, ni 
hay quien pueda sacar ese 50% que tiene la cañería de cloacas. Con esto les quiero decir señores 
concejales que estamos decididos a que ustedes tomen de una vez por todas la resolución que tienen 
que tomar políticamente. Nosotros en el año ’78 hemos pagado tres boletas que se llamó Arroyo del 
Barco, con eso nosotros hemos solucionado y con gran beneplácito nuestro el problema que tenía 
Villa Lourdes. Villa Lourdes en este momento no se inunda porque veintidós mil frentistas hemos 
abonado tres boletas – estoy hablando del año 78/80 – para que se haga la primera etapa del arroyo 
Del Barco. Acá tenemos una contestación de parte de la Municipalidad en la cual nos dice que 
faltan dos etapas más y que tiene un costo de cuatro millones y medio de pesos. Yo les pregunto 
señores  concejales,  señor  Intendente  si  me  pertenece  en  este  momento  decir  esto,  que  es  más 
importante en este momento, el problema que estoy planteando o las obras que a diario vemos que 
se están realizando y que realmente  al  vecino de Mar del  Plata no le favorece en nada.  Estoy 
hablando de más de veinte mil personas o treinta, que integran este grupo de sociedades de fomento 
que les he planteado. Nosotros desde el año 83 tenemos expedientes abiertos, el año 84, el año 85, 
el año 92, el año 94, pero a su vez de eso estamos pagando una cuota que es de conocimiento de 
todos ustedes; una alicuota  en el impuesto municipal; yo les pregunto señores concejales, en algún 
momento quisiera que alguno de ustedes se ponga a estudiar y nos diga fehacientemente a donde va 
ese dinero de esa alicuota. Como les dije en este momento en el barrio San Martín, quiero hacer 
hincapié  en  esto,  hemos  perdido  1,50  metros  de  altura,  si  seguimos  así  vamos  a  perder 
aproximadamente de 30 a 50 centímetros por año. Esto es un reclamo que en este momento me tocó 
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hacer a mi en representación de estas sociedades de fomento, pero también les digo que hemos 
emprendido un plan de lucha, una comisión en la cuál van a estar representadas estas vecinales, es 
un plan de lucha que vamos a estar todos jueves en un lugar distinto de nuestros barrios haciéndoles 
recordar a todos ustedes que el barrio del sur, existe, y que el desagüe del arroyo del Barco es algo 
que ustedes tienen comprometido para todos estos vecinos del sur. También les preguntaría a más 
de  uno de  ustedes,  concejales,  que  son  abogados,  cuáles  son  los  derechos  que  tenemos  como 
ciudadanos que en más de un año hemos perdido nuestra heladeras, nuestro lavarropas, nuestras 
camas,  nuestras alfombras,  legalmente  ante la justicia si  esto no se  resuelve,  hemos  tomado la 
decisión de hacerlo llegar a la justicia, porque esto es un derecho como ciudadano que tenemos, no 
se  puede permitir  el  orgullo  en Mar  del  Plata  en un momento  social,  económico  como el  que 
estamos viviendo de poder perder nuestros bienes por una negligencia de parte del municipio, yo no 
soy  ducho  ni  soy  capacitado  como  para  preguntar  o  culpar  a  alguien,  pero  ustedes  son 
municipalidad,  ustedes  son las  personas  que en este  momento  nos  están gobernando y en este 
momento  tienen  la  decisión  política  de  poder  encarar  esta  obra.  Vuelvo  a  repetir  vale  cuatro 
millones y medio de pesos y la gente de Hidráulica nos ha dicho que ha viajado a La Plata y que 
todavía no tenemos ningún papel firmado, pero nos ha dicho que el 50% de esta obra la va a otorgar 
en un crédito la Provincia; yo les pregunto señores concejales, de donde vamos a sacar el otro 50% 
que nos falta, que son aproximadamente dos millones y medio de pesos, si tenemos que seguir 
esperando de la forma que estamos esperando, nosotros vamos a tomar una medida drástica de este 
problema. Quiero comentar también que en este momento se encuentra presente la ingeniera de 
Obras Sanitarias; que alguno de ustedes en algún momento le pida el estudio que les hizo llegar al 
barrio San Martín para ver en el estado que están los colectores y aliviaderos cloacales que han 
hecho últimamente en el barrio, es plata que se está tirando. En el barrio El Progreso han hecho o 
han empezado un aliviador que ya  llevamos de cinco a seis  meses;  ustedes sabrán bien que el 
domingo nos tocó ser el salame del sándwich, ¿por qué? Porque los vecinos hasta nos han agredido 
a vecinalistas que ponemos la cara por – no quiero cometer una imprudencia – pero ponemos la cara 
por ustedes. Así que les dejo como lugareño, les dejo como vecinalista, les dejo como ciudadano de 
Mar del Plata la inquietud y el anhelo de parte de todas estas sociedades de fomento, para que se 
pongan en algún momento la mano en el corazón y piensen que somos un montón de vecinos, que 
cada lluvia que sucede en Mar del Plata – pero no, como esta inundación que ahora la vemos en los 
medios periodísticos, que llaman una precipitación que viene una vez por año – nosotros en nuestro 
barrio tenemos agua las veinticuatro horas del día los 365 días del año, invito a cualquier concejal a 
que asista al barrio San Martín, al barrio El Progreso y tenemos 40, o 30, o 20 centímetros de agua 
en más de una de las calles nuestras. Para culminar, les quiero agradecer e invitarlos a todos ustedes 
a la propuesta que todas estas sociedades de fomento, hoy a las 17 hs. se va a hacer en las calles 
Talcahuano y 39. Muchas gracias.
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